
Auto. 518 

RADIC.  2022-00035-00 

Tipo de proceso: Declaración de unión marital de hecho 

Demandante: Yuri Milena Repizo González   

Demandado: Yiselth Valentina Socha Lombana y Herederos Indeterminados del 

causante señor Juan Diego Socha Marín 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

Armenia, Quindío, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Allegado memorial con constancia de la notificación personal a la parte demandada, se 
dispone incorporar el mismo al expediente. 
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 
JUEZ 
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